
RESOLUCIÓN N. TAT-3671-2019

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con cuarenta minutos del dieciséis de octubre del dos mil diecinueve.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO, interpuesto por R.F.S., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y el oficio DACP-PT-2018-720 del 9 de mayo de 2018 emitido por el Departamento Regionales del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-064-19.
[bookmark: _GoBack]
RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, conoce el informe DAJ-2017-001411 del 22 de mayo del 2017, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, en el cual se recomienda la cancelación automática de la concesión, por vencimiento del plazo, debido a que no renovó oportunamente, antes del vencimiento del plazo, la concesión administrativa de servicio público de transporte de personas modalidad taxi, que ampara a la unidad TSJ-XXXX, al no acudir a la formalización de la renovación. (Léanse los folios del 14 al 17 del expediente TAT-064-19) 

La Junta Directiva del Consejo, acuerda acoge el informe de conclusión del procedimiento administrativo y acuerda lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2017-001411, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 
2. Decretar la cancelación automática del derecho de concesión de taxi TSJ XXXX, a nombre del señor R.F.S., dado que el mismo no renovó oportunamente dicho derecho, el plazo se tiene como vencido, y nunca presentó solicitud de reprogramación de cita ni aportó documento de justificación alguna, por la inasistencia a la cita de renovación otorgada. 
3. Instruir al Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, para que tome nota del acuerdo que adopte la Junta Directiva en dicho sentido, considerando que en caso de impugnación contra la decisión de cancelación del derecho de concesión, no podrá ejecutar dicho acto administrativo, hasta tanto sean resueltas las acciones recursivas que presente el recurrente. (…)” (Léase el folio 12 del expediente TAT-064-19)

El acuerdo fue notificado al correo electrónico xxxxxxxxxxx@gmail.com, xxxxxxxxxxxx@yahoo.com, el viernes 2 de junio del 2017. (Léase el folio 11 vuelto del expediente TAT-064-19)

SEGUNDO. -	Que el señor R.F.S., interpuso el 8 de junio del 2018 y el 18 de julio del 2018, sus RECURSOS DE REVISIÓN, REVOCATORIA APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO, en contra del Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, expresando en resumen lo siguiente:

1. Refiere que la concesión de la placa TSJ 00XXXX se encuentra a su nombre desde el 2014, y desde esa fecha ha cumplido a cabalidad con sus obligaciones.
2. Que el 1 de diciembre de 2015 se programó la renovación de la concesión, y el 2 de marzo de 2016, solicitó la reprogramación para realizar la renovación, de lo cual no ha sido notificado, violentándose su derecho constitucional a la defensa y derecho de petición; y a la fecha no se le ha reprogramado la cita. Indica que no consta en el expediente administrativo el oficio DAJ-2017-001411, por lo que desconoce los hechos y derechos argumentados para la toma de decisión. Lo que también ha violentado el derecho al debido proceso, acceso al expedite completo y derecho a probidad.
3. Alega que durante todo el tiempo ha consultado sobre su convocatoria, recibiendo como respuesta que debía esperar a ser llamado.
4. Refiere que no se cumplió con la debida notificación, por lo que debe declararse con lugar el recurso.
5. Peticiona se acoja los recursos presentados y que continúe la concesión a su nombre. Se declare la nulidad del acuerdo, en caso de rechazo se eleve ante el superior.
6. Solicita se suspenda lo actuado y continuar con la concesión hasta no resuelva el caso. (Léanse los folios del 8 al 11 del expediente TAT-064-19)

TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo, mediante el Artículo 7.5.7 de la Sesión Ordinaria 52-2019 del 29 de agosto de 2019, conoce y avala el informe jurídico DAJ-2018-002447 del 10 de diciembre del 2018 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el cual se determina en resumen lo siguiente:

· Que el recurrente fue notificado el 2 de junio del 2017, al correo electrónico xxxxxxxxxxxx@gmail.com, y xxxxxxxxxxx@yahoo.com, datos registrados en el formulario de renovación y el expediente administrativo. Siendo que los recursos se presentaron hasta el 8 de junio y 18 de julio del 2018, por lo que están extemporáneos.
· En cuanto al oficio DACP-PT-2018-720, indica que no constituye un acto susceptible de ser impugnado, y el mismo es solo meramente informativo de la condición de cancelación de la concesión que ampara la palca de taxi.
· Respecto a la medida cautelar solicitada, la misma no acredita los daños graves que le causa la Administración. (Léanse los folios del 4 al 7 del expediente TAT-064-19).

La Junta Directiva del Consejo, acoge el informe y acuerda rechazar los incidentes de nulidad y suspensión por estimarlos extemporáneos e improcedentes; rechaza el recurso de revocatoria contra el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, por ser improcedente y ordena la elevación del recurso de apelación al Tribunal administrativo de Transporte.

El acuerdo se notifica el viernes 30 de agosto del 2019, vía correo electrónico. (Léase el folio 3 del expediente TAT-064-19)

CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.


CONSIDERANDO

1. SOBRE LA COMPETENCIA. - De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio y sus incidencias. 

2. SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. - En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente en el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, se le caducó la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXXX; de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al plazo: El acto administrativo que caducó el derecho de concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXXX, otorgada a R.F.S., fue notificado, el viernes 2 de junio del 2017 vía correo electrónico: xxxxxxxxx@gmail.com, y xxxxxxxxxxx@yahoo.com, léase el folio 11 vuelto del expediente - y sus acciones recursivas fueron presentadas el 8 de junio de 2018 y el 18 de julio del 2018, con lo cual se tiene que el recurso se presenta en forma extemporánea, no obstante, deberá estudiarse el alegato de nulidad, para determinar su existencia o no en el caso en particular, de ahí que es necesario establecer los hechos y su respectivo elenco probatorio, para determinar si en efecto no se cumplió con la debida notificación que alega el recurrente, y entrar a conocer por el fondo el recurso de apelación en subsidio.

3. HECHOS PROBADOS. - De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A.- El 27 de noviembre del 2014, el Consejo de Transporte Público, citó, vía correo electrónico xxxxxxxxxxx@yahoo.com- al señor R.F.S., para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TSJ-XXXX, para el 2 de diciembre del 2014. (Léase el folio 14 del expediente TAT-064-19)
B.- El 1 de diciembre del 2015, el Consejo de Transporte Público, citó nuevamente, vía correo electrónico xxxxxxxxxx@hotmail.com- al señor R.F.S., para acudir a la cita de formalización de la renovación del contrato de concesión bajo la placa de Taxi TSJ-XXXX, para el 7 de diciembre del 2015. (Léase el folio 13 del expediente TAT-064-19)
C.- El 21 de enero de 2015, el señor R.F.S., solicita al Consejo de Transporte Público, se le otorgue una prórroga para la firma del contrato de la renovación de la concesión de la placa TSJ-XXXX, porque la notificación al correo no era el correcto y no supo cuando fue asignada la cita, además de no haber logrado obtener la Hoja de Delincuencia por estar cerrada la Corte. Señala como medio para notificación el correo electrónico: xxxxxxxxxx@hotmail.com-, y el teléfono XXXX-XXXX. (Léase el folio 13 vuelto del expediente TAT-064-19)
D.-  El 11 de febrero de 2016, el señor R.F.S., solicita al Consejo de Transporte Público, se le incluya su correo personal xxxxxxxxxxxx@gmail.com, debido a que no han notificado por medio de su abogado. (Léase el folio 15 del expediente TAT-064-19)
E.-  El 2 de marzo de 2016, el señor R.F.S., solicita al Consejo de Transporte Público, se le reprograme la cita para la firma del contrato, que se apersonó a preguntar y le dijeron que estaba en trámite y que se le notificó al correo, sin que a la fecha hubiese recibido el correo, y cuenta con los requisitos necesarios para la firma. Señala como medio para notificación el correo electrónico: rxxxxxxxxxxxx@gmail.com, y xxxxxxxxxx@yahoo.com. (Léase el folio 15 vuelto del expediente TAT-064-19)
F.-  El 31 de mayo del 2017, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, determina que el señor R.F.S., al no presentarse a la cita para la formalización del contrato de concesión, incurría en la causal de extinción de la concesión del artículo 40 incisos a y f) de la Ley 7969, y dispone rechazar la solicitud, y tener por vencida la concesión otorgada bajo la placa de taxi número TSJ-XXXX. El acuerdo contenido en el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, es notificado al correo electrónico xxxxxxxxxxxx@gmail.com, y xxxxxxxxxxx@yahoo.com, el viernes 2 de junio del 2017. (Léanse el folio 12 y 13 del expediente TAT-064-19)
G.- El 8 de junio de 2018, el señor R.F.S., interpone, sus recursos de Revocatoria o de reposición con Apelación en subsidio y medida cautelar del acto impugnado, en contra del Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017. (Léanse los folios del 8 vuelto al 9 del expediente TAT-064-19)
H.- El 18 de julio de 2018, el señor R.F.S., interpone Recursos de Revisión, Revocatoria en subsidio e incidente de nulidad en contra del Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017. (Léanse los folios del 10 y 11 del expediente TAT-064-19)
I.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.5.7 de la Sesión Ordinaria 52-2019 del 29 de agosto de 2019, conoce y avala el informe jurídico DAJ-2018-002447 del 10 de diciembre del 2018 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, rechaza el recurso de revocatoria y sus incidencias por extemporáneas; y eleva el recurso de apelación al Tribunal Administrativo de Transporte.

4. HECHOS NO PROBADOS. – Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.

5. SOBRE LA NULIDAD DE NOTIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 7.6.1 DE LA SESIÓN ORDINARIA 22-2017 DEL 31 DE MAYO DEL 2017.

El 2 de marzo de 2016, el señor R.F.S., solicita al Consejo de Transporte Público, se le reprograme la cita para la firma del contrato, dado que se apersonó a preguntar por el trámite y le dijeron que se le notificó al correo, indicando que a la fecha hubiese recibido el correo, y cuenta con los requisitos necesarios para la firma. Señala como medio para notificación el correo electrónico: xxxxxxxxxxxxx@gmail.com, y xxxxxxxx@yahoo.com. 

El Tribunal observa que el comprobante de notificación del Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, realizado el viernes 2 de junio de 2017, lo fue a los correos electrónicos:  xxxxxxxxxxxxx@gmail.com, y xxxxxxxxxxxx@yahoo.com; mismos que consignó el 2 de marzo del 2016, sin que aporte el recurrente prueba en contrario, en la que se haya verificado que el medio de notificaciones hubiese sido sustituido entre ese momento y con anterioridad a la adopción del acto administrativo impugnado, de tal forma que no se ha violentado el derecho de defensa como alega el recurrente.

El Tribunal, previo estudio del expediente elevado por el Consejo de Transporte Público, y que constituye la prueba de todo lo actuado por el Consejo respecto al caso en estudio, observa que no se ha violentado el debido procedimiento administrativo, toda vez que el contenido del acto administrativo, se ajusta a las normas de contratación administrativa en cuanto a la obtención de la concesión del servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, amparada a la Ley N° 7969, que es producto de una licitación pública, cuyo proceso se formalizó mediante un “Contrato Administrativo”, de ahí que se aplique el régimen de la Ley N° 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, como la Ley N° 7494 “Ley de Contratación Administrativa”, en el caso de ésta última el artículo 32 es claro al indicar las consecuencias para quienes no suscriben o formalizan el contrato de concesión:

“Artículo 32.- Validez, perfeccionamiento y formalización. 
Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento jurídico. 
(…)
La administración estará facultada para readjudicar el negocio, en forma inmediata, cuando el adjudicatario no otorgue la garantía de cumplimiento a plena satisfacción o no comparezca a la formalización del contrato. En tales casos, acreditadas dichas circunstancias en el expediente, el acto de adjudicación inicial se considerará insubsistente, y la administración procederá a la readjudicación, según el orden de calificación respectivo (…)” (El resaltado no es del original)

Adicionalmente, el artículo 40 de la Ley N° 7969 se establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 40.- Extinción de la concesión.
El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes causales:
a) Incumplir las obligaciones y los deberes fijados en esta ley, su reglamento, el contrato o leyes y reglamentos conexos.
(…)
f) Cumplir el plazo.
(…)” (Lo resaltado no es del original)

El numeral 40 de la Ley 7969, en su inciso f), establece como causal de extinción de la concesión de servicio público modalidad taxi, el advenimiento del plazo indicado en el contrato de concesión suscrito entre la Administración - Consejo de Transporte Público-, y el señor R.F.S.

Recordemos que, en materia de concesiones de servicio público de transporte de personas modalidad taxi, una exigencia insoslayable, es la suscripción del contrato respectivo, y así lo dispone el artículo 38 de la Ley N. 7969. De modo que, al no haber acudido el entonces concesionario, a la cita de renovación reprogramada de su concesión, donde éste no formalizó -suscribió- el contrato por el nuevo plazo de la misma, la concesión se extinguió por el advenimiento del plazo, de ahí que la concesión se tiene extinta por imperio de ley, no existiendo vicios de nulidad en la actuación desplegada por el Consejo de Transporte Público.

En virtud de las razones de hecho y de derecho expuestas, este Tribunal no encuentra razón jurídica alguna que afecte la regularidad del acto administrativo impugnado, por lo que lo procedente es declarar la extemporaneidad del recurso incoado, y confirmar su regularidad con el ordenamiento jurídico aplicable.


6. SOBRE EL INCIDENTE SOLICITUD DE SUSPENCIÓN. En virtud de las razones de hecho y de derecho expuestas, este Tribunal no encuentra vicio alguno en el acto administrativo impugnado, por lo que procede es confirmar su regularidad con el ordenamiento jurídico, y rechazar por improcedente la solicitud de suspensión de efectos del acto administrativo, dictado en el Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, y no existiendo motivos de hecho ni derecho que aconsejen tal medida, la misma se rechaza en virtud de la regularidad del acto administrativo.

7. SOBRE LA IMPUGNACIÓN DEL OFICIO DACP-PT-2018-720 DEL 9 DE MAYO DE 2018 EMITIDO POR EL DEPARTAMENTO REGIONALES DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
El oficio en cuestión, por sí mismo no es recurrible ante esta sede, pues de conformidad con el artículo 22 de la Ley la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el oficio recurrido no es una resolución de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, sino de un órgano interno asesor jerárquicamente inferior a la Junta Directiva, de ahí que deba rechazarse por improcedente.




POR TANTO


I.- Se dispone RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTES DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO, interpuesto por R.F.S., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.6.1 de la Sesión Ordinaria 22-2017 del 31 de mayo del 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- Se rechaza por IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación en subsidio e incidencias, interpuesto por R.F.S., cédula de identidad número …; en contra del Oficio DACP- PT-2018-720 del 9 de mayo de 2018 emitido por el Departamento Regionales del Consejo de Transporte Público. 

III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 


Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente




Lic. Mario Quesada Aguirre          		 Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Juez 				     			 Juez







